
FICHA DE POSTULACIÓN PLAN PAGOS – IDIOMAS 

 Coordinación de Admisión y Becas 
FECHA DE ENTREGA: Ambato, ____ de _________________________ de 2026 

1. Datos Personales del Estudiante 

Apellidos y nombres:  

Número de cédula:  Estado civil:  

Correo personal:  

Correo institucional:  

Teléfono celular:  Teléfono fijo:  

2. Información Académica 

Idioma:  Semestre por cursar:  

3. Domicilio 

Dirección completa:  

Provincia:  Cantón:  

Convivo con:    ☐ Padres       ☐ Papá       ☐ Mamá       ☐ Solo/a       ☐ Otro (detallar):  

Vivienda:    ☐ Propia                            ☐ Arrendada                       ☐ Familiares                   ☐ Otros 

4. Información Representante Económico 

Dependo económicamente de:            ☐ Padres       ☐ Papá       ☐ Mamá       ☐ Yo mismo       ☐ Otro/a 

Apellidos y nombres:  Parentesco:  

Número de cédula:  Estado civil:  

Correo personal:  

Teléfono celular:  Teléfono fijo:  

Actividad económica:   ☐ Relación de dependencia                           ☐ Independiente                           ☐ Informal  

Empresa o actividad económica:  

5. Datos Económicos 

INGRESOS MENSUALES VALOR EGRESOS MENSUALES VALOR 

Ingreso del estudiante: $ Alimentación: $ 

Ingreso del representante: $ Vivienda: $ 

Ingreso del cónyuge: $ Transporte: $ 

Actividades informales: $ Salud: $ 

Pensiones alimenticias: $ Educación (no incluir al postulante) $ 

Jubilación: $ Servicios Básicos $ 

Otros Ingresos: $ Otros/préstamos: $ 

TOTAL INGRESOS: $ TOTAL EGRESOS: $ 

INGRESOS MENOS EGRESOS $ 

6. Documentos para adjuntar 

☐ Cédula de identidad estudiante y representante económico 

☐ Comprobantes de todos los ingresos registrados (mecanizado, rol de pagos, declaraciones impuesto a la Renta o IVA, certificado simple) 

☐ Planilla de servicio básico (luz, agua, internet) 

☐ Otros: ___________________________ 

7. Declaración y autorización  
Declaro expresamente que la información entregada es veraz y actual. Autorizo a la PUCE AMBATO a verificarla mediante los medios que considere 
pertinentes, incluyendo la consulta en Burós de Crédito conforme a la normativa vigente. Asimismo, manifiesto mi conocimiento y aceptación de que, en 
caso de aprobarse el plan pagos, se aplicará un recargo anual del 4.5% sobre el valor financiado y me comprometo a cumplir puntualmente con las fechas de 
pago establecidas. 
Declaro conocer la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales vigente en el Ecuador y autorizo de manera libre, expresa e informada a la PUCE Ambato 
al tratamiento de mis datos personales, exclusivamente para fines académicos, financieros, administrativos y de seguimiento del plan de pagos, garantizando 
su confidencialidad, seguridad y uso legítimo. 
Autorizo a la PUCE AMBATO a: 

- Reportar el incumplimiento de mis obligaciones a los Burós de Crédito, lo cual podrá afectar mi historial crediticio.  
- Contactarme a través de llamadas telefónicas, mensajes de texto, correos electrónicos u otros medios digitales para notificaciones, recordatorios 

o seguimientos relacionados con el plan de pagos. 
En caso de incumplimiento o retraso en los pagos, asumo las posibles consecuencias financieras, académicas (bloqueos de las plataformas institucionales) 
y administrativos (pérdida del beneficio en el siguiente periodo académico), conforme a la normativa institucional. 

 
 

 
 

Firma del estudiante 
                                CI: 

Firma del representante económico 
                            CI: 

8. Resolución (para uso interno – no llenar) 
Aprobado: ☐ Si ☐ No Número de cuotas: 3 

Valor primera cuota: $ Valor por diferir: $ 

Fechas máximas de pago: 

• Primera cuota:   

• Segunda cuota:  

• Tercera cuota:   
 

 
___ de ____________ de 2026 
15   de ____________ de 2026 
15   de ____________ de 2026 
 

Asesor PUCE Ambato:  

Observaciones: 
 
 

 
 
 

Firma y sello PUCE AMBATO Fecha de revisión: día /  mes          / 2026 

*El valor de la primera cuota corresponde al pago de la matrícula más la tercera parte de los aranceles, siempre que no existan condicionamientos. 
*Los valores correspondientes a la segunda, tercera y cuarta cuota serán notificados al inicio de cada mes, mediante los canales institucionales. 

 


